
E ste periódico, sa le  los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la  im prenta y  libren a 
a cargo de l). t ’edro ¡Martínez 
que.por tas actuales circunstan
cias se ha  trasladado á  esta  
1ciudad

sti suscr'cion en
la  capital y  esta ciudad será  6  
rs. a l mes, i 5 por trimestre, y

v ííh'iC.'"'" /,<0u /o  á  ta sa  de
. . { f  ¿  *
: ;CS/  aran los suplementos*

Se admiten suscriciuñes pa  -  
ra  fuera de la capital . á05 ai'íriJW J v
i o r̂ 4 mensuales, z.J ipor Ir/- 

; mestré, 5 a  por seis mgses.'.y 
. i oio /W  anor franco  ' de 

!,part¿iti¡o  í i . v : : ¡ : ¡ i t & s L  s i ’p  
-Eds' reclamaciones oficia

les se ' liarán - al Sr. Gefe 
política; y  los artículos y  
avisos no oficiales que se d i
rijan á ■ la  redacción serán 
francos de porte.

OFICIAL DE ALBACETE,

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L ÍT IC O
D K  LA  P R O V IN C IA  * D E  A L B A C E T E .

y . - , . C ircu la r  núm ero  25 .

H e creído co n v e n ie n te  llam ar la a ten c ió n  
d e ios alcaldes con stitu c ion a les de esta p rov in 
cia , acia la 4? advertencia que se estam pa en  
e l en cabezam iento de este periódico oficial, pa
ra q u e en  su  consecuencia d irijan  á m í, sus 
reclam aciones por la falta de recibo de lnS n ú 
m eros d el m ism o, y no al encargado de su 
im p resión  com o por a lgu nos se verifica pues 
so lo  h aciénd olo  de aquella m anera, y no de 
este m o d o , lograrán con celeridad la in d em 
n izac ión  de la falta. C h in ch illa  2 0  de lebrero  
de it i  Jti.rrJosé R odríguez Paterna.—c>e ñores p re
sidentes y ayu n tam ien tos constitucionales de la 
p rov in cia  de A lbacete.

C ircu lar núm ero  24 .
y: - \  . ’ ' r ■ - ' -  -

E l E xento. Sr. Secretario de estado y del 
despacho de la gobernación  de la pen ínsu la  
co n  fecha ti del actual m e 'dirige de real or
den la com unicación  que copio.

" E l Sr. M inistro  de la guerra m e dice  
lo  s ig u ie n te ,= S u  Magestad la R ein a  G oberna
dora se ha servido d irigirm e el decreto siguiente: 
—R oña Isabel n  por la gracia de D ios y por 
la con stitución  de la m onarquía Española, R e i
na de las E spañas, y flurante su m enor edad 
la R ein a  viuda Doña M afia C ristina de Bor
bota, com o G obernadora del R ein o , á todos los 
q ue la presente vieren y en ten d ie re n , sabed: 
Q u e las cortes, en  uso de sus facultades, han
decretado lo  siguiente:

Se restablecen en todo su vigor los artí
cu los 2.' y  4? del titu lo 2 ! ,  reglam ento p ri
m ero de la ordenanza de in gen ieros, ig u a l-

m ente q ue los análogos de la del cuerpo na
c io n a l de artiller ía , cu yos oficiales se hallan
en  el m ism o caso q ue los ingenieros, s in  ne
cesidad de previa real orden para su obser* 
van cia .

L o cual presentan  las cortes á S. M . pa
ra q ue tenga á bien dar su  san ción . P a lac io  
de las m ism as 1“ de N ov iem b re de 1 8 2 7..=Joa
q u ín  M aría López, Presidente— A n ton io  M . G ar
cía  B lan co , D iputado S ecretario— Ferm ín  Caba-* 
llero, D iputado Secretario. Madrid 11 de e n e .  
ro de 1 8 5 8 — Publiquese com o ley—M A R IA  
C R IS T IN A — C om o M inistro  de Gracia v Ju sf 
tícia, Francisco de Paula Castro y O rozco.

Por tanto m andam os á touos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y deroas autori
dades, asi c iv ile s  com o m ilitares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  d ignidad, que guarden  
V hagan guardar cumplir" y ejecutar la p re
sente ley en  todas sus partes. Tendréislo e n 
ten did o para su cu m plim iento , y dispondréis  
se im prim a, publique y circo le .c tis tá  rubrica
do de la real m ano.—En Palacio á 2 7  de e -  
nero de 1 8 5 8 — A D. José Carrutalá— De real 
orden lo  com u n ico  á V . t i. para su in te l i 
gencia y cum plim iento: D ios guarde á V .  t i ,  
m uchos años. M adrid 51 de enero de 1858. 
=Carrata!á— De la propia real orden lo tras
lado á V, S. para su in te ligen c ia  y efectos  
correspondientes ”

Lo que para su m ayor publicidad y d eb i
do cu m plim iento  hago insertar en  este perió
d ico oficial de la provincia de mi cargo. C h in 
chilla 2 2  de febrero de 1 8 5 8 —José R odríguez  
Paterna—Señores presidente* y ay untam ientos  
constitucionales dé la provincia de A lbacete.

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  D E  LA P R O -
v in c ia  DE O lÍ  ACETE *

E l Excroó. Sr. M inistro dé gracia y jus
ticia con fecha 19 de enero anterior cn n jn -; 
nica al Sr. R egente dé esta A udiencia  terri
torial la R eal orden siguiente:
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[ 2 1  ■ - -
..P or  el M inisterio  de la  guerra se ha "brero tfe í8 3 > = L u is  V icé n .= S e ñ o r ee  ju eces de  

espedido la circular s ig u ie n te .-S .  M . la  R em a  p rim era Instancia de la p rovin cia- Oí A i-
gobernadora bren con ven cida  de q u e u n o  d e Lácete, 
los efectos m as in m ediatas de la oíase de g u er -

de lá áutóruíéd no puede ejercer todo su ira- .. . nuia e|iritoVial con fecKá i a de c u c -
p en o  y  tolerados piros en sus m ism os pueblos °  U ■J'n° w.e decreto qué sigue.

-fié dedica ir á la va?gá riera y van á aum entar ,’>v u Magestad la Reina Gobernadora se ha
las partidas dé lativoríes ficc iosos con grave (la- servido dirigirme con fecha 10  del corriénté la
ñ o  del país- que -saquean y a n iq u ila n , ai paso siguiente ky.==Uo¡ía Isabel II por la gracia de
que d ism in u yen  considerablem ente las fuerzas D ios y por la Constitución dé la uioñarq.uia c s -

_de Ja patria, haciendo por consecuencia n ece- pañola, Reina de las espadas, y durante ,u  m e-

cía y utilizar un gran num ero de ellos, en  el t . . / I 116 las Prescn,RS Vlcren y en-
sérvicíb, después-' de lia liér oido á íu  consejo v,. cren sa ,L * <_ac las- Cortes lian decretado y
de M inistrós' ha ténlHó' á' bien au torizará  V. E . 05 sa,lclonai,,os lo . sigdieitte.==í,ás Cortés, en riso
I? para que publique un bando general en er- e sos facultades. bao decretado provisionalm ente  
gico en el que haciendo patentes estos m ales Para ia sustanciacion de los pleitos de menor cu an -  
á los pueblos de str d istrito fige" un térm ino 1°  que sigue.
breve para la presentación de todos Jos in d i -  Articnlo Lns pleitos en que el va lor ds
Viduos m ilitares q u é  m dévldam ente se hallen  la cosa litigiosa, escediendo de veinte y einéo A u -

ZTaTL :r z z
I »  fortificados ,m= tenca ihien d esí-n ar. v =. ,  ’ P?r * « W  b .-jo las reglas quL. se prescriben en esta ley.

A ri. a . '  Empezarán por un escrito breve

tos fortificados que tenga á bien designar, y
Atareando las peñas que con arreglo á jas íé-
ifes  y  según el estado de su p r o v in c ia . serán P H H  .
inípuéstaS a lbs que desoyendo este üaroam ien- cn ,quc *e Propooga la acción ó demanda coa  
tó tj rio lo verifi(jné en el plazo designado y  v arl(*ad y los jem as requisitos que exigen 1*$ leyes,
sean después aprendidos. '2,1 Rara que pueda Art. 3 “ D el escrito de demanda se conferi-
ecsjgír la responsabilidad de las autoridades lo -  rá traslado al demandado por el termino de i,t á 
cales qué no' dén por su parte la publicación ve dias, dentro de los cuales deberá presentaría  
mas estensa a el bando, ocu lten  desertores en la contestación, y pasados el escribano hará 
Su term ino, o no den con ocim ien to  de- aque- g2r los autos con escrito d sin él sin que , e

- 1 ni
síliu  mas eficaz á todo in d iv idu o, sea paisano  
ó N acional que in tente ap íeeñder a . un de
sertor. ,3V P aré qué por todos los medios que 
esten á el alcancé de su autoridad prom ueva  
a este fin el ínteres publico y  privado ec s i-  
gicndo y  dando m ensualm ente parte del resuI

Aet. 4.0  Si el demandado formare algu„ ar_ 
ticuio de no contestar ó de previo pronuitciam ien- 
to, no dejará por eso de contestar subsidiaria,
m ente sobre lo principal.

t r................. ;-------- Arl. 5? Recogido el pleito, com » se distimtie
tado de esta medida con espresion de las -au- en el art. 3 » , se proveerá auto señalando
ÍOridütlf<<; I <í 17 til1 lilti TTlrtrncoo i - í i n n r n P  r r _  ___  _ i _  1 ■ « ■ .
f, • j , , , . í 1 ai t. ^ , oc p iu vcn a  amu señalando el

* * "  Z 7 ¿ * % “ i T S S w T S í  i:. t t  £ ? ” * * • * •  r -dando á las prim eras para los prem ios á que  
se hagan acreedores, y procediendo cíe hecho  
al castigo de fas segundas que sean dep en dien 
tes de su autoridad; y por últim o' para que  
disponga sea sítiáfechá la cuota pecuniaria de
signada á los páiSánoS que presenten un ele
Sprtnr n    ¿  - : • - _ _ r • a

ha. E l día que se señale ha de ser posterior al 
57 y anterior al duodécimo siguientes al a .  i„  
fecha de dicho auto.

Art. 67 En el intermedio desde esta provi
dencia hasta el día de la prueba, se manifestarán+ , f   ", 'i—  u n  r oc uianiiestarán

serror o contri huyan a su prisión , ofreciendo los autos en la escribatiia á las parta* , l-c ^
afcm». VwteMt ,i l0 apí , ^  ¿ g g jfc

se de la contestación á la demanda y ambas par- 
tes preparar sus provanzas con el debido ponoci- 
iniento. Por ésta manifestación de los autos no 
devengara derechos algunos el escribano.

Árl. 7? El día señando para la ¡prueba pro
ducirán el demandante y el demandado |a 
les convenga, instrumental, -testifical por juram en
to deferido ó¡ referido»! ó. oon posiciones. ¡pf0  ; 

Lo que  transcribo á V V .  de acuerdo de pondrán vervalmentc, y del mismo rnodó tJa« "

;t is fzzss  s  jfiT'KU tn?r e*?*ae W: <*
%% r  eSifiLús. 'E6r  *«• * r *  i» r u * e  i „ P„ „ h„  s ,
de a V V .  m uchos años. Cartajena 10 de fe -  8SPrcsará Lreve t* ' 0 claramente, en  « „ a J ilig en -

— j   — — — j '/liv uv
ademas prem ios análogos á los m ilicianos m  
cioriales, edmó el Je ex im irles del servicio de 
m ovilización. Y  dé real orden lo traslado á 
’ • ?• á fip Je que ese tribunal y principal

m ente j os Jueces Je prim era instancia de ese 
tet Pttorio á quienes dará V . S. conocim iento  
ptesten t» thaS eficaz cooperación en "cuanto 
este de Su parte para que se consiga los ob 
jetos a que se refiere la circular que vá in 
serta .”
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CIA que se estenderá en el arto. y que fieutetán
el Juez, el escribano, k s  ^ c te s ,  

hubiesen a s h t id q ,y  k ste s t ig p ^ q u e  supieren escribir. 
. 9 : ^  Eoc cualquier c^usu no se p u -

Atecen couclpir ambas pruebas en el mismo dia,
se ennltnuaráp. en Ibs siguientes, y- si dentro dé 
k s t e e s . s e  senAace y nfcerieco presentar algún 
testtgo q u n e s te  ausente sep u d rá  prurugar el tér- 
m rnupruvatorin  p u c n t e o s o c lm  dias, necu naca

^ d e n  el progreso adulterinra. decidiéndose que tie
Aé lugar no se faltará so b re to  principal.

Art. x a . Guando ef articulo se funde en 
que a l pleito no es de la euantia señalada enesD  
ta ley, si se declara asi por que el valor de la 
rosa litigiosa n o p a s a  de veinte y cinco duros el 

. Ju ez decidirá tambien sobre k p c in c ip a lB p ^  T

es pur q u e e s c e d a d e  cien Juros se repondrá el 
pleito al estado d e la c o n te s ta e io n  de la deroan-

y se proseguirá por los tramites señaúdospa^
xa l o s p le i t o s d e  mayor nuantia. F tt  anibqs ca
sos pagará e la e tq r , en el primero todas ta sco s  
tes y en el segundo das causadas desde dicha 
contestación.

A rt. v 3 . L a  sentencia no apclada se tiene por
consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada 
por ministerio de la ley y sin necesidad de de
claración judicial. Trascurrido el termino de la
apelación, el Juez egecq^rá la sentencia.

Art. 1 4 . ^ t s c  interpusiese apelación den- 
t r o j e  los ctnro dias señalados por la ley, ri
^ uezlaB iad m itirá  llisa y  canam ente y s i n g a r  
traslado, mandando :que se citen^á las partes pa
ra que dentro de quince dias acudan por st ó 
-por medio de procurador, á la Audiencia terri 
torial, á la q u e s e r e m it ir á n  k s   ̂ ^
del apelante.

Art. Llegados l o s a u t o s á  lá Audien 
cia, hecho el repartimiento inmediatamente que
haya trascurrido el término de da citación ó em 
plazamiento, se dará tó en la  A la tiala a que 
corresponda, y .esta mandará pasar los antes al 
Relator, señalando desde luego el dia de la vis
te , q ue:h a  de ser uno de tos seis primeros si
guientes. ,

Art. rfi. El dia señalado dará cuenta ^  
Relator sin fo r ja r  extracto ni apuntamiento, p ^  
ro leyendo á la letra lo que sea n ectar io , espe
cialmente en las diligencias de prueba, Nu

tsrán ahogados: mas s e p e r m i t i r á o  q ^ h a h G t e G s
pactes d. sus procuradores sobro los hechos,

A rt. 17. Los pleitos, de mayor c ú a n tk  
pu^dyn verse y determ inarse en segufida ins
tancia por tqes. M agistrados de. lós eosles fia 
neo a n te n o te  dos votos conform es. y Bo

A rt. 18. tit la s e n t n e .a .  de vista confirma 
en  todas sus  ̂ paites, la del de n ffiú ria
rnstancta, cansa ejecu toria . 8 f G  revocá'^árrir 
los votos conform es de todos los Magistrados 
q d e vean el pleito. tem bién  causa egécújoria  
L o  lu  misma. sentencia so  espresará s F c s n f ir
UoanTmtdad o por m ayoría absoluta, l o o u é  
se lallq. o restfclita. te ^

A rte 19, Guando la senten cia  dé vista 00 
canse egccntorla. podrá suplicar de éll^ k  pár 
t e q n e s e  orea agraviada; y  admitida la su -  
pltea sin  dar traslado, se señalará dia p ara la  
rqvaste d ^ r q  de los ^eis ptdrfieros stgdleotés.
M  ̂ a o  ^  verificará por dos
M agistrados diversos y 00  los m ism os termá- 
p o i q u e  quedan prevenidos para la vista. E s
tos M agistrados se reun irán  con los qué r ie 
ron antes el pleito; votarán unos y otrOS ^v 
lo  que resulte acordado por la mayoría fiará 
sentencia  y cansará egecnfotda.

Arte 2 1 . N i el R e la to r  ni el Escr ibano  
dé Gamara, nt otros subalternos, percivirán

m andato .de! trihnnaü, pasará los autos ^  
sador para que regale los derechos.

A rt. 2 2 . Fenecido e l p leito én  la A u  
dtencia, el escribano de Gámaya, tam bién ^  
tfiandato del tribunal, devolverá los autos al 
juzgado inferior con una certificación a da le
tra de la sentencia ó sentencias de la AuD  
dieneia, y  de la tasación de costas si la fio 
hiere.

Art. 25 . E n virtud de esta certificación, 
llevara el Ju ez de primera instancia á pura 
y  debido electo  la sentencia que baya causa
do ejecu toria , y exigirá de quien corresponda 
las costas comprendidas en la tasación, cuyo  
im porte se rem itirá á la escribanía de cám a
ra para su distribución entre los interesados.

A rt. 2 1 . E n  la ejecu ción  de L  senten
cia y en la exacción de las costgs. proCedeqi 
al Juez dé plano, sin  permitir gastos y dilte 
clones que puedan escusarse. Rara ello. sireD  
querido el deudor no pagare dentro de des 
dias. se embargarán y venderán en alm oneda  
pública bienes suficientes; los muebles á k  
tres dias y los raíces á los nueve, pregonán
dolos de tres en tres.

Art. 25. En toda la sústenciacion  de los 
pleitos de m enor cuantía no se adm itirán més 
escritos que el de demanda v contest o ioq. 
^ ic  embargo, la apelación y la suplica se p u^  
de interponer por escrito Ó in vOce. r.n 
últim o caso se anotará por diligencia ífirmaj 
y lo m ism o se fiará con otras peticiones b . 
váles ó requerim ientos que fisgan Ijt̂  partes.

A rt. 2fi. Los escribanos nbnficarán" todas 
.Us providencias en el dio de la fecb - 
tas, ó á mas tardar en el día siguiente.
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Art. 27 . Todos Ins términos señalados en cabezas de cantón que, hasta aquí lo  han h e '
esta ley son perentorios é imprurogables; pero ch o  , e l cual dará éu  equ ivalencia  de ¿as s e 
no se contarán en ellos los dias festivos en  m as q u e se le entreguen, recibos de “ropa, v i -
que vacan jos tribunales. sados por el co m isa r io ' dé hacienda m ilita r  en

A rt. 28 . Los Jueces .de primera instancia  esta p rovin cia  D; A n ton io  Ufe. jas M u ías, á
y las A udiencias cuidarán muy partícula rm en - cu yo  cargo correrá tam bién ob ligar ál pago
té, y  bajo su responsabilidad, de que se cu ín - a , los morosos, hasta con el a predi id de la fue r-
pla lo establecido en esta ley, y de que no za arenada, que impetrará de lá autoridad cor
sé contravenga á ella por n ingún m otivo  ni respondiente; pues no debe m irarse con  iru li-

; p ietesto . Palacio  de las Cortes 5  de '• n oviera- feréncia del descuido y om isión , .que^ han uia-
bre. de í857 ..= Joaq uin  M aría López, p r e s id e n -' n ifestado algunas corporaciones m u n icip a les ¿en 
fe,G A n ton io  M. García Blanco, diputado se- 1 un h egocid , que sobre ser de .primera im p o r -  
cretario.—Ramon Pardo, diputado secretario.— - tancia , no im pone'sacrificios penosos, puesto que  

. P or tanto mandarnos á todos los tribunales, -rsp "trata de pagar cantidades, qué deben cu-

den y h agaa  guardar, cum plir y egecutar Ja D iputación , con Irs reiteradas, y, tilucítas ¿ve- 
presente ley en todas sus partes. T endréislo  ces infundadas instancias; que solo han sér-
_ - . i- , 1 .. j : ____ - i .l í ,  ___________   <VI.„ .1- ________

m LJLW /i U V JD lLnlN  A  .UVnzi«=UBiSia ruunuauu u c  u i u a  u a u s a i  su  u  jju i VMjy i u z ü ji ,v e s |a
Ja real m ano.=E n Palacio á 10 dé enero -de corporación ha querido dé un i vez,, prescindí f -
1838 .= A  D. Francisco de Paula Castro y  O -  se de lo que lío  - te es propio, y trasladarlo^á
rozco.” m anos, aquienes mas corresponde. L'p q ue jjqr

Y  habiéndose dado cuenta del inserto  de- acuerdo de la com isión  de despacho de lá D i-  
creto en tribunal pleno, se ha servido acordar . putacion, com u nico á V V .  para su • ¡n te lig en -  
S‘* circule á ios Jueces de primera in stan c ia  cía y c u m p lim ie n to . en la parte, que les foca, 
del territorio para su inteligencia y efectos D ios guarde á V V . m uchos años. C h in c h illa  

s. Y  lo digo á V V . ile Ja su p e- 18 de febrero, de 1858.=E I P res id en te , J o séconsiguientes,
ríos orden de S. E. á Jos propios fines. D ios R odríguez Paterna,— V alerian y Perier y. Y a ile  
guarde á VYT. muchos años. Cartagena 6  de jo, Secretario— Señores presidentes y demdg i n -
febn* rn ríe* 1 _ \ t : __i . _ i » ^  • u _   Ir»c A  v  t i n t a  m íen t o s  / ! »febríro de 1838—Nicolás .del Castillo, secreta
rio in terin o—Señores Jueces de primera in s
tancia de la provincia de A lbacete.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L .

d iv íd eos de ios A yu n tam ien tos de ésta p ro
v in cia .

a n u n c i o ,
B A L S A M O  D E  T U L L O L A .

se han d irigido á esta D iputación por las au 
toridades m ilitares de la provincia, p idiendo  
recursos y seguros medios, con  
de las subsistencias

n . , H abiéndose esperim entado en los h d sp ita W
U rcu lar . Las reclam aciones continuas, que ■> ia Corte, de orden de o . M ., el balsam a

' ----  T' :...... . ' -------  an ti-reu m ático  de F a lló la , en  varias personas"
de am bos sexos, unas d olien tes de m uchos a-  

que proveer - os „ otras im pedidas de todos sus m iem bros 
necesarias a los soldados nllP’flr1ndo unas y otras en ter a m e n te  sanas- J  

encargados de su defensa, han ocupado seria - declarado ser éste por Jos facultativos ene’a r -

¿urrr fe
ación de la d isciplina, y la guarda de los to(]()s |os remedióte conocidos n in g u n o  Je. j„ ua 

pontos interesantes, cuya ocupación por el e -  en Ja virtud para curar los do,lores de re.,"
nem .go, traería Ja subyugación del pais, de ,m a. v 4 fin d e proporcionar á la h u m m u lJ  
una manera in evitab le y duradera; y tenienr- 
h 1.. bresenje la ineficacia de las resoluciones 
mientnca4UI. toma(JdS’ confiando á los ay u n ta -

ció» 1 ? ' t” iest0  fi116 aun con esta am plia-  
' f  facultades, han sido Irecuentes sus que-

han

nía; y á un ue proporcionar; a la hum anidad  
un rem edio tan- u til y ventajoso, y al m ism o  
tiem p o prem iar la laboriosidad y celo  de su  
in v en to r , se le concedió p riv ileg io  para pro
pagarlo en todos los d om in ios de esta M on ar
q u í a ,  com o consta todo lo  referido, en  d ich o  
privilegio . - : r.

El autor para q u itar todo reeelp ad v iertemnm#
^ * sto aProxim ado del valor de raciones

e ano, que deberán satisfacer los avuntam ien- 
, ;! ; . e,r re l u lenes  se realicen, por meses a n -

jas á la D iputación , espon iendo que les falta

o : .  • * » .  J * i u l o t  o  o u

. par os, y reunir el producto de todos ellos  
I D. M am erto Parras vecino de A lbacete, 

j  ae,)e recaudarlos, en lugar de los de las

vierte, que aten d iend o a las cortas facu ltades  
de m uchos, y que todos puedan p rop orcion ar
se este a liv io , con mas facilidad, serán Jos b o 
tes de doce rea les  v e lló n ; y que para e v ita r  
todo fraude llevarán una P . y una E . „ adem as  
la atadura de la cubierta irá sellada cpn lacre" 

Estos botes se hallan de venta en la l i 
brería y alm acén de Papel y Q u in ca lla  e s ta 
blecidos en  la plaza de esta ciudad d cargo  
de D . P edro M artín ez;" 6. "Y

Im prenta á cargo de D. Pedro M artínez.
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